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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, Orden*s y anuncios que bayas de inser
tara* en los fi I L I T I T U o r m i i L v i M han do man lar 
al Jefe Político reapeeiivo, por a n o conducto se pa
saran I lo* Editores de los manaon idos periódicos. 
^ *** de 9 de Abril de 7830.) 

Se publica tolos los días excepto los domingos. 

I PRECIOS DO s u s c m c i ó s o -

d,r^^/Vl , , i l r . ' L L ! T V a á O Í , ' , O m i r l | 1 ' 0 { ? ' 5 , , P e i , « " mensaales anticlpa-
porVs ailo • l l , ' 3 " S 0 a l » « * 9 « í trimeslfe: 18 al semestre, y iS '5o 

S* admiten susc/lcwaesen Madrid, en la Administración del B O L B -
TIX p.a/i díSaotiano 1 - F o e r i de esta capital, din«etam^te por 
mcdu .le caria a la Administración, coi inclusión del Importa del tiempo 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
U s disposiciones de las Aatorilades. extepto las 

i r , , u - 1 c i " «í«P»rte nopobre . se Insertara 
onclilmeote; asimismo rnalquier anuncio conrerulen • 
te al servicio nacional q le dimane de las mismas; pero 
las de Isirrrs particular pagaran 50 céntimos de peseta 
¡»ur.-4tl.i !m a .Ir i n s e r c i ó n . 

Número suelto 50 céntimos to~pe*9U?^~~ 

P*ESIOENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. la RETÍA. (Q.D.G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en so 
importante salud. 

Glllíi'UNO CIVIL 

D. José Cánovas y Montesiuos, nom
brado Fiscal por el Excuio. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, en el ex
pediente de juicio contradictorio que se 
instruye en averiguación de los servicios 
prestados por Ü. José Euciso y Medina, 
Sargeuto segundo de iufautería de Ma
rina, en el fuego ocurrido el 28 de Mayo 
último en esta Corte, calles de Malasaña, 
números 29 y 28 de la de Sau Bernardo, 
cita, llama y emplaza, para que las por-
sooas que tengan que declarar en pro ó 
en contra del expresado servicio se pre
senten en esta Fiscalía, sita en la calle 
de Toledo, núm. 40, piso tercero, de seis 
á ocho de la noche, en el término de 
quince días al objeto de exclarecer los 
hechos indicados. 

Madrid 29 de Diciembre de 1885.= 
El Fiscal, José Cánovas y Montesinos. 

IMITACIÓN PROVINCIAL 

Sitian dt. 18 de DicitmOrc de 1885. 
P R E S I D E N C I A D E L EXCMO. S R . O0BERNADOR 

DE LA P R O V I N C I A . 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Arce.— Casuso. — Cembo-

raiu.—Cbivarri .--Escobar-Escribano.— 
Fernández Gómez — F . Pérez de Soto.— 

García Lomas.—Gómez Herrero.—Gon
zález Fernández.—Gutiérrez Salaman
ca.— Hernández Arteaga.— Hernández 
Prieta.—Longo.—Murcia.—Peláez.—Pre
silla. — Ranees. — Revuelta. — Romera 
(Conde de la).~Romero Gilsauz.-Sánchez 
Blanco.—Sauz Parra.—Sardoal (Marqués 
• de). —Seijo.—Gu i 1 lén (Secretano).—Se
villano (Secretario).—Sr. Gobernador. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la provincia, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, el Sr. Ranees pidió la 
lectura de los artículos 36 y 37 de la ley 
Provincial, y leídos que fueron, manifestó 
que todos sus compañeros se honrarían 
como él en ser presididos por el Sr. Mar
qués de Sardoal; pero que no sabiendo si 
dicho señor ha cumplido los preceptos 
legales renunciando los cargos de Dipu
tado á Cortes y Concejal de Madrid, in
compatibles cou el de Diputado provin
cial, desearía couocer si la ley se había 
cumplido. 

El Sr. Presidente dijo que no podía 
consentir al Sr. Ranees la pregunta que 
había hecho por no haber llegado el nio-
meuto.segúu los mismos artículos leídos, 
de cumplir el precepto legal. 

El Sr. Leugo declaró que tomando 
por úuica ley su voluntad y siendo ami
go del Sr. Marqués de Sardoal y admira
dor de su talento, tendría verdadero gus
to en darle su voto para la presidencia, y 
que así se proponía verificarlo. 

Acto continuo, y entrando en la orden 
del día, se procedió á la elección de Pre
sidente, resultando elegido eu votación 
por papeletas el Sr. Marqués de Sardoal, 
que obtuvo 17 votos, habiendo aparecido 
9 papeletas on blanco. 

En su vista el Sr. Presidente procla
mó Presidente de la Diputación provin
cial al Sr. Marques de Sardoal. 

El Sr. Ranees pidió constase su pro
testa contra ia elección que acababa de 
verificarse, por entender que el Sr. Mar

qués de Sardoal uo podía ejercer acto 
alguno de Diputado provincial sin renun
ciar previamente los cargos que ejerce, 
incompatibles con aquel, sogúu el ar t . 37 
de la ley Provincial. 

El Sr. Gobernador Presidente contes
tó que uo habiendo transcurrido los ocho 
días que para optar entre uno y otro car
go coucede la ley, no podía prosperar ni 
causar efecto alguno la protesta intenta
da por el Sr. Ranees. 

El Sr. Marqués de Sardoal pidió la 
palabra sobre este incidente, contestán
dole el Sr. Gobernador que uo podía con* 
cedérsela por tratarse de un incidente 
completamente terminado. 

Acto continuo el Sr. Gobernador in
vitó al Sr. Marqués de Sardoal á tomar 
posesión del cargo para el que acababa 
de ser elegido, y abaudouaudo la Presi
dencia, fué ésta ocupada por el referido 
Sr. Marqués. 

Seguidamente el Sr. Presideute dijo 
que, designado por el voto de los electo
res del distrito de Alcalá Chinchón para 
representarlos en la Diputación provin
cial, había obtenido, sin merecerlos, IOJ 
sufragios de los Sres. Diputados para 
presidir sus tareas; uo siendo uecesa'io 
esforzarse eu manifestar su gratitud por 
tau señalada distinción, ni hacer graides 
protestas de hacerse en lo sucesivo dgno 
de ella. Manifestó que veuía k esW Cor
poración en momentos verdaderauente 
extraordinarios á reemplazar al Sr. Con
de de la Romera, á quien euviabt un sa
ludo de cordial y antigua amistat, y para 
el cual proponía un solemue y (xpresivo 
voto de gracias por el acierto i el celo 
con que había desempeñado e) cargo de 
Presidente de la Diputación. Añadió que 
había calificado de extraordinarias, los 
momentos eu que se hacía cirgo del hon
roso puesto que ocupaba, p#r lo mismo 
que no podía dirigirse á la Diputación ni 
realizar acto público algvuo sin mani
festar su profundo seut/micuto por la 
muerte del malogrado Abnarca D. Alfou-
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so XII, el coal., después de haber dado 
días de paz á la patria, había, como el Cid, 
ganado batallas después de muerto, de
jando en su país la semilla de la paz y del 
orden, no turbado gracias á la sensatez 
del pueblo español, que siempre hidalgo, 
no puedo menos de tributar profondo 
Tespeto á la majestad de la desgracia. 
Dijo que atravesaba España en la actua-
li dad una situación muy semejante á la 
que se produjo hace 50 años, cuando, 
como ahora, estaba el Trono vacante y 
el principio monárquico, la paz y la pa
tria sinbolizados por una débil niña; y 
añadió que así como entonces rodearon 
aquel Trono todos los elementos liberales 
del país, consiguiendo salvar al mismo 
tiempo la dinastía y la libertad, así ahora 
todos se agrupan en derredor del trono 
que ocupó I). Alfonso XII para continuar 
la gloriosa obra emprendida y salvar el 
orden, las instituciones y los intereses 
todos de la patria, superiores a las par
cialidades políticas. Manifestó que la 
ley define perfectamente la misión y 
las atribuciones do las Diputaciones pro
vinciales, las cuales no son organismos 
de derecho natural y de objetividad 
propia como el Municipio y el Estado, 
pero sí entidades llamadas á servir de 
intermedio entre uno y otro para evitar 
que una autonomía exagerada de los 
Muuicipios llegase á constituir verdadera 
anarquía, y para impedir al propio tiem 
po uua insoportable centralización de 
funciones en el listado. Dijo que la Cor-
poración provincial tenía tres aspectos, 
el Administrativo, el político y el jurídico, 
estando llamado por el primero á ser 
cerca de los Ayuntamientos un intér
prete de la ley y uu administrador celoso 
de sus iutereses; por el segundo, á cobrar 
impuestos y secundar en la medida de 
sus atribuciones el plan general que pre
side á la Gobernación del Estado; y por el 
tercero, á servirde tribunal de alzada con
tra las extralimsaciones ó transgresiones 
de derechos prividos que pudieran prove-
uirdeotros organsmos inferiores. Añadió 
que otra de las importantes misiones 
confiada por las ltyes á la Corporación 
provincial era la iduiinistración de la 
Beneficencia, accrct de la cual daría su 
opinión. La ignortucia—dijo—y una 
preocupación muy cunún, han confun
dido la caridad con h beneficencia. Es 
la primera una virtud cristiana, que en
noblece al que la ejercí y crea lazos de 
gratitud entre el que da y el que recibe 
la limosna, cuya cuantía ;s siempre su
ficiente. La beneficencia, ñor el contra
rio, es una función social, lasó el tiempo 
en que un individualismo atsurdo y gro
sero creía que el hombre polfa vivir in-
d\viduahnente, siu el auxilio le la socie
dad: hov ésta tieude constauemente á 
mejorar y resolver cou profundo estu 
dio la* cuestiones sociales, asurando á 
una nivelación que nunca ce realiza
ra, peroNi la cual las sociedates mo
dernas caminau indefinidamente Dijo 
que bastaba atender á la subsistencia 
de uuos seres^que si son iguales ante 
la ley á todo» sus conciudadano*, no 
lo son ante la conciencia pública, j U e 

á su paso preocupaciones inve

teradas, jiues si solamente se atiende 
su alimeuU^ón , se les procuraría coa 
ella una exi^-ncia de tormento por U 
contemplación %e su pro¡ ia inferioridad 
que engendraría t*, ellos li indiferencia 

dos; es preciso educarlos, entendiendo 
que hacerlo así no es darle una serie de 
conocimientos superficiales y rutinarios, 
sino levantar su espíritu, fomentando sus 
propensiones al bien, á la justicia y á la 
belleza para que se crean dignos de al
ternar con sus semejantes y de aspirar á 
todas las preeminencias sociales. Hay 
que suplir las deficiencias de )a Socie
dad, haciendo de ellos, no pordioseros 
que se a imentan, sino seres aptos para 
todas lus aspiraciones. Ni ellos son indivi
duos que piden limosna, ni nosotros gen
tes que la dan; ellos son ciudadanos, que 
tienen derecho á la asistencia de la Socie
dad y nosotros mandatarios de laSociedad 
misma para otorgarles en ou nombre esa 
asistencia. Añadió que para imprimir en 
la marcha de la Beneficencia provincial 
este criterio suyo, querría estar autoriza
do para aplicar las correcciones más seve
ras á los seres groseros que, ignorando su 
misión, realicen actos que puedan confuu-
dir los Asilos de Beneficencia en estable
cimientos de corrección. Manifestó que 
también debía aspirar la Diputación al 
mejoramiento de los intereses materia
les de la provincia, iniciando mejoras, 
tales como el establecimiento de granjas 
agrícolas y otras, en la medida que lo per
mita el presupuesto. Dijo que uo preten
día que en seguimiento de su opinión los 
Sres. Diputados abandonasen la suya, 
sinoque, porel contrario, esperaba mucho 
de la iniciativa de todos, entre los cuales 
el Presidente sería el último como más 
moderno. Y termiuó dando gracias por 
la distinción de que había sido objeto y 
prometiendo hacerse digno de ella. 

Acto continuo y previa la correspon 
diente pregunta, la Diputación acordó 
por unanimidad y de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Presidente, dar un 
solemne voto de gracias al Sr. Coud'* de 
¡a Romera por el acierto y el celo con que 
ha desempeñado el cargo de Presidente 
de la Corporación. 

El Sr. Aguado manifestó, siendo in 
térprete de sus compañeros, que había 
oído con mucha complacencia el notable 
y elocuente discursodel Sr. Presidente, \ 
se felicitaba do loe uoblcs propósitos por 
él manifestados, pudieudo asegurarle que 
la Corporación contribuiría á secundarlos 
para couseguir en lo posible el mejora
miento de la Provincia; y terminó mani
festando eu conformidad con el voto de 
gracias acordado para el Sr. Conde de la 
Hornera. 

El Sr. Gutiérrez Salamanca pidió 
constase su voto conforme con el de la 
mayoría en la elección d»« Presidente. 

El Sr. Presídeme manifestó acto couti 
nuo que debía algunas explicaciones al 
señor Ranees y á los que como él pensa 
sen acerca de la interpretación del art. 37 
de la ley Provincial. Dijo quo la ley fija el 
principio de la incompatibilidad, pero 
que cerno las leyes no se cumplen solas, 
era preciso atenerse para su cumplimien
to al procedimiento más racional y co
rrecto, que eu este caso era sin duda que 
lus renuncias fuesen admitidas por el or-
gaoismo superior de los dos entre los 
cuales era preciso optar. Añadió que 
estando cerradas las Cortes, no era po 
sible admitieran su reuuncia del cargo 
de Diputado, reuuncia que por otra parte 
resultaba realiznda cou el solo hecho de 
haber tomado posesión del cargo de Dipu
tado provincial y aceptado la Presidencia, 

el escepticismo y át*so haita el crimen. \ pues no seria serio suponer quo hubiera 
S o basta—dijo—alimt^tar á los desvalí- I tenido á esta Corporación para perma

necer en ella cuatro días. Dijo que al 
Congreso de los Dipotados correspondía 
declarar la vacante en cuanto conociese 
por comunicación del Gobierno que un 
Diputado había tomado posesión de un 
cargo absolutamente incompatible con 
aquél. 

El Sr. Ranees contestó que considera
ba una honra el ser presidido por el se
ñor Marqué* de Sardoal, y que hecha su 
protesta y la declaración de respeto hacia 
l.i p rsonalidad del Sr. Presidente, nada 
teuía que añadir. 

El Sr. Chávarri manifestó que aun 
cuando era preceptivo el art. 37 de la ley, 
le bistaban las explicaciones dadas por 
el Sr. Marqués de Sardoal. 

Seguidamente el Sr. Pérez de Soto 
propuso que se acordase prorrogar las 
sesiones del actual período por 15 más, y 
habiéndose suscitado sobre este punto 
una discusión, en la cual el Sr. Peláez 
opinó por que las sesiones de la prórroga 
fueseu 30, fundándose en que no se ha
bían despachado la mayor parte de los 
asuntos incluidos por la Comisión provin
cial en su Memoria; el Sr. García Lomas, 
lo mismo que el anterior, así como el 
Sr. Fernández Gómez y el Sr. Chávarri 
que debían ser muchas más de30, se acor
dó, á propuesta del Sr. Presidente, prorro
gar las sesiones del actual período por 10 
más. 

Acto continuo se dio lectura de una 
Memoria presentada por el Sr. Condo de 
la Romera como Ordenador de Pagos, 
daudo cuenta del estado económico de la 
provincia. 

El Sr. Presidente declaró que la Di
putación había oído con gusto dicha Me
moria, la cual sería impresa y repartida 
entre los Sres. Diputados. 

Seguidamente se puso á discusión la 
proposición de los Sres. Chávarri, Fer
nandez Gómez y Hcrnáudez Prieta, rela
tiva al destino que debe darse al Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, to
mada en consideración y declarada ur
gente en la sesión anterior. 

El Sr. España habló en contra. Em
pezó felicitando al Sr. Presidente por su 
brillante y profundo discurso. Dijo que 
en la proposición se trataba de coutrariar 
un acuerdo unánime y repetido de la 
Diputación, cual era el de destinar el asi
lo á los niños desamparados para evitar 
su contacto con los acogidos del Hospicio 
superiores en edad y que tienen, por su 
procedencia, vicios y defectos que tras
miten á los mas pequeños: que los gastos 
ocasionados por la educación nunca eran 
muchos, debiéndose tener en cuenta que 
disminuirán los del Hospicio al disminuir 
el pie de familia con motivo de la ausen
cia de los desamparados; que el procurar 
eu la enseñanza la separacióu de sexos 
era una preocupación reñida cou las teo
rías modernas, pues en los Estados L'ni 
dos, uación donde la enseñanza alcanza 
mayor grado de perfección, se recomieu 
da la educación simultánea de los dos 
eexos; que el asilo no serviría, por su 
construcción, para Hospital de San Juan 
de Dios, como U proposicióu pretende; y 
que no sólameute serían albergados allí 
los niños desamparados que hoy existen 
en el Hospicio, sino los muchos que por 
falta de local permanecen en poder de las 
urnas que los criarou. 

El Sr. Chávarri habló en pro, man i 
festaudo que el asilo carece de vías de 
acceso y de todos los servicios municipa 
les: que aislar en un establecimiento de 

terminado á los procedentes de la Inclu
sa, era crear una ley de razas, evitando al 
mismo tiempo que los niños educados por 
la Diputación moralicen á los que proce
den de la vía pública: que no había nn 
pian detallado para la instalación de los 
servicios en el asilo, sabiendo tan sólo 
que la plantilla de empleados costará unos 
10.000 duros anuales; y que mientras se 
construye el nnevo Hospital de San Joan 
de Dios, sería conveniente instalar en las 
Mercedes dicho establecimiento. 

EISr. Escribano habló para alusiones, 
manifestándose favorable a la proposición 
por creer inconveniente, bajo el punto de 
vista económico, la traslación de los des* 
amparados al asilo de las Mercedes. 

Los Sres. España, Escribano y Chá
varri rectificaron. 

El Sr. Ranees habló en contra, mani
festando que no se podía variar el fin de 
la institución del asilo, y pidiendo al 
Sr. Chávarri retirase su proposición. 

El Sr. Chávarri manifestó que no po
día acceder á los deseos del Sr. Ranees. 

151 Sr. García Lomas pidió la palabra. 
El Sr. Presidente propuso como tran

sacción, y para resolver el asunto con un 
criterio de concordia, que se nombrase 
una Comisión para que en plazo breve 
redactase un reglamento del Asilo de las 
Mercedes, á fin de evitar que este Asilo 
sea cutregado á los funcionarios de la 
Diputación siu estar marcados los debe
res y atribuciones de cada uno. 

El Sr. Chávarri matnfestó que bajóla 
baso propuesta por el Sr. Presidente, no 
tenia inconveniente en retirar su proposi
ción, si es que le era permitido. 

El Sr. Presidente dijo que aun cuando 
retirar la proposición en el actual mo
mento uo fuese estrictamente reglamen
tario, adoptando el acuerdo por unanimi
dad y sin que un solo Diputado se opu
siera, podría hacerse, puesto que no se 
lesionaría el derecho de nadie. 

El Sr. Gómez Herrero objetó que no 
se había fijado terminantemente el des
tino que había de darse al Asilo. 

El Sr. García Lomas renunció al uso 
de la palabra. 

El Sr. Presidente manifestó quo des
de el momento en que un Sr. Diputado 
se oponía á su propuesta, !a retiruba y se 
cumpliría el reglamento. 

Anunciada la votacióu de la proposi
ción discutida, el Sr. Hernández Arteaga 
explicó su voto diciendo que sería en 
contra por creer que el Asilo está perfec
tamente preparado para el fin de su ins
titución. 

Verificada la votación nomiual fué 
desechado el dictamen por 13 votos con
tra 9, en la forma siguiente: 

Señorea que dijeron NÓ: 
Casuso.—Cemboraín.—F. Pérez de 

Soto.—Gómez Herrero.—González Fer
nández.— Hernández Arteaga.— Len-
go .—Presilla.— Ranees. — Revuelta. — 
Romera (Conde de la).—Seijo.—Sr. Pre
sidente. 

Señora» que dijeron Sí: 
Chávarri.—-Escobar.— Escribano.— 

Fernández Gómez.—García Lomas.— 
Murcia. — Peláez.—Sanz Parra.—Sevi
llano (Secretario). 

Seguidamente el Sr. Presidente ma
nifestó que una vez cumplido el regla
mento reiteraba su proposición, encami
nada al nombramiento de uua Comisión 
quo eu breve redacte un reglameuto del 
Asilo de las Mercedes. 
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Kl Sr. Ranees opinó que la Comisión 
encargada de c s e debía ser la de Be
neficencia, opinando de la misma mane
ra el Sr. Sauz Parra. 

£1 Sr. García Lomas manifestó que, 
en su concepto, debiera nombrarse una 
Pomiíióu especial. 

El Sr. Presidente manifestó que, eu 
efecto, creía que la Comisión de Benefi
cencia era la llamada a redactare! regla
mento, V 1» wtoftó á llenar esta misión en 
el plazo de ocho días, transcurridos los 
cuales se proponía hacerlo él en uso de 
BQ iniciativa como Diputado. 

Seguidamente y A petición de un se
ñor Diputado, quedarou sobre la mesa 

los dictámenes de las Comisiones de Fo
mento y Beneficencia que figuraban en 
la orden del dia. 

Acto continuo se acordó acceder á la 
permnta del Inspector del Hospicio Don 
Avelino García con el Ayudante de Ins
pector Pío Paredes. 

Y-no habiendo más asuntos de qne 
tratar se levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día pa
ra la próxima los expedientes sobro la 
mesa y varios dictámenes.=E1 Goberna
dor, J. Vil Conde de Xiqoena.=El Pre
sidente, El Marqués do Sardoal.=Los 
Diputados Secretarios, Mariano Guillen, 
Juan Sevillano. 

PLIACIÓS AL E'BBC ICIO DEL AÑO ECONÓMICO DB 1834 A 1835.—MES DE NOVIEMBRE 
DE 1885. 

EXTRACTO déla cuenta de fondos provinciales corres¡wn diente al expresado mes, rendida 
por el Depositario de los mism»*. qur con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica Provin
cial se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

< I A B Q O . 

F.xi.-tencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro-" 
vinciales • • 

Producto <lc las rentas y censos de la provincia • 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
Idcm.de repartimiento provincial.. 8.263'26 
ídem del recar/o sobre la sal común • 
ídem del ramo de Instrucción pública • 
ldcmdclid.de Beneficencia 6.132*96 
ídem del aumento al recarpo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales » 
ídem de recargos extraordinarios • 
ídem de empréstitos. » 
ídem de enajenaciones » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 2.833*35 
ídem de ingresos para cubrir los nuovos gastos del presupuesto 

adicional ••• » 
ídem de reintegros n 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
otras ocurridas en es'c mes. . . 

Movimiento de fondos...,! por los suplementos hechos por el presupuesto 
. anterior de 18 á 18 para nivelar las cuentas 
\ de esle mes, respectivas al ejeicicio corriente. 

TOTAL CARGO * . 

Pese tas . C e n t s . 

4.244-33 

17.229'57 

21.473*90 

D A T A . 

Septo primera del Presupuesto. 
GASTOS OBLIUATORIUS. 

CAPITULO l.—Administración provincial. 

Satisfecho por oblaciones de la Comisión y Dipu
tación prov lucia] 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
v del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales tic la provincia • • - »: • • 

Ídem por neldo* de los Arquitectos provinciales y de 
los Delineantes «pie les auxilian 

Ídem por id. de U» Médicos de baños y aguas mine
rales de la provincia 

Ídem por id. de los empleados de montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPITULO IL—Servicio* generales; 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem |>or id del servicio de bagajes 
ídem por id. Je impresión y publicación del Bo« 

LETIN OFICIAL.. . . 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Diputados 

á Corles y Provinciales 
Idera por id. de calamidades públicas 

CAPITULO 111.—Obras públicas de carácter 
obli¡iat'jrio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repara
ción y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y (tontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno . 

ídem por gastos de reparación y conservación de las 
travesías de las carreteras comprendidas en el 
plan general «leí Gobierno |>or los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.0<]0 almas 

"dem por gastos de construcción de una cárcel mo
delo 

Ídem por id. de reparación y conservación do las 
fincas provinciales 

PERSONAL. 

Pía». Cents. 

MATERIAL. TOTAL 

PU». Cent». Pías . Cent*. 

926*25 

l'.t.PlO 

926'25 

196*16 

500 

PERSONAL. 

PUS. Cents. 

MATERIAL. TOTAL. 

PU». 0*nt». Pu» . CénU 

CAPITULO IV. — Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes 
que pertenecen á la provincia 

llt-m por importe de las pensiones legalmente conce
didas sobre los fondos de U provincia 

ídem por intereses y amortización de los empréstitos 
provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó contra
tos celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPITULO V.—instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 
Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza... 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros 

y Maestras 
Idém por sueldo «leí inspector provincial de primera 

enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes f 
Ídem por id. de la Biblioteca Provincial 
ídem por id. del Museo Provincial, 

CAPITULO VI. — Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia . . . 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Maternidad. 

CAPITULO VIL —Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPITULO VIII.—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U S T A R I O S . 

CAPITULO I.— Fundación y construcción dt 
nuevos Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y de 
Instrucción pública 

CAPITULO II— Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el plan gene
ral del Gobierno. • 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Gobierno 

CAPITULO IlL—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÚNICO. - Resultas por adición dt ejer
cicio* cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presu
puesto anterior pendientes de pago en 81 de Di
ciembre de 18 . . . -

ídem por Id. de presupuestos anteriores pendientes 
de pago en la misma fecha 

Reintegro*. 

Satisfecho |>or dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. 

Por los suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 188 á 188 

2.226*17 
2.482*64 

319*48 

2.226*17 
2.482*64 

343*48 

1.400 

• 

4.600 

1.4i)0 

» 
4.600 

TOTAL DATA. 12.680*70 12.680*70 
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4 Viernes 1." de Enero «le 1 * \G 

Importa el cargo, 
Ídem la data. . . . 

Saldo o existencia para el siguiente mes de Diciembre 

Pía». Cé iUv 

21.478*90 
12.630*70 

3.793-20 

Madrid 15 de Diciembre de 1385 =E l Depositario. Francisco Auguslin.=Esla confor-
me.=*El Contador de fondos provinciales, Andrés RodríguezCorra!eá.=*V.° B.°=EI Presiden
te. Romera. 

Audiencias de lo criminal. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por ia presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Andrés 
Caliste y Lons, de nacionalidad francesa, 
hijo de Gustavo y de Paulina, natural de 
Opet, partido de Ucles, sin domicilio fijo, 
de 43 años de edad, soltero, dependiente 
de hotel, sabe leer y escribir; son sus se
ñas personales: estatura regular, delgado 
de cara y de carnes, pelo y barba casta
ño canoso, ojos pardos, barba \ nariz 
regular, para que en el término de diez 
días, desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca ante esta 
Audiencia á la celebración del juicio oral, 
en causa que contra el mismo pende 
por hurto. Pues así está acordado por los 
señores que componen el Tribunal; aper
cibiéndole que de uo verificarlo será de
clarado rebelde y le pararán los demás 
perjuicios á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, se ruega y eucarga 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión 
a esta Audiencia de dicho sujeto, caso 
de ser habido. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
Diciembre de 1885.=Mauucl Paredes. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Eduardo Caballero y Torralbo, 

Comandante de caballería, Fiscal per 
mauente de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; 

Usando de las facultades que me con 
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente primer edicto cito, llamo y era 
plazo, para que se preseute en esta F i 8 
calía militar, Leganitos, 38, segundo iz 
quierda, en el término de treinta días, al 
sargento segundo graduado, cabo prime 
ro del Ejército de Cuba Julián Martínez 
Prieto, natural de Vélez Rubio (Alme
ría), hijo de Francisco y Cataliua, con 
objeto de prestar declaración en sutnari: 
que sobre falsificación de abonarés de 
soldados cumplidos de Cuba instruyo 
eu la inteligencia que de no verificarlo 
le pararan los perjuicios que por ia lev 
haya lugar. 

Dudo eu Madrid á 21 de Diciembre 
de 18S5.=E1 Comandante Fiscal, Eiuar 
do Caballero. 

Juzgados de primera instancia. 

CONGRESO 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso, eu autos ejecutivos de Don 
Hilario Tejero de Frutos contra D. Se
vero Cano y D. Santiago Recio sobre 
pago de 23.582 pesetas, se anuncia el 
arrendamiento de la Plaza de Toretes del 
Puente de Vallecas por todo el año próxi
mo de 1886, bajo el pliego de condicioues 
que obra en autos. 

La adjudicación al mejor postor ten
drá lugar en este Juzgado, calle del Bar
quillo, núm. 34, entresuelo, el día 22 de 
Koero próximo, á las dos de su tarde, 
hasta cuyo acto se admitirán pliegos 
acompañado* de ia consignación de 3.000 
pesetas eu Escribanía, cuyas condiciones 

se hallan dentro del pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto, y se entende
rá como más beneficiosa, tu el caso de 
existir varios pliegos iguales, el qne pri
meramente de éstos se presente. 

Madrid 30 de Diciembre de 1885.= 
B . ° = E 1 Sr. Juez, Domínguez. = El 

Escribano, Ezequiel Arizmeudi. 3 

UNIVERSIDAD 
En los autos ordinarios que ante el 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad y Escribanía del que 
refrenda penden, promovidos por la Ex
celentísima Sra. Duquesa viuda de San-
toña, en concepto de Administradora de 
la testamentaría de su esposo, contra Don 
Pedro Elortz O ñeca sobre pago de pese
tas, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva copia 
das á la letra dipera, así: 

«Sentencia.— Eu la villa y Corte de 
Madrid, á 9 de Diciembre de 1885; el se
ñor D.José Gouzález Cabeza. Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, promo
vidos por la Excuia. bra. Duquesa viuda 
de Sautoña, de esta vecindad, propieta
ria y mayor de edad, en concepto de Ad
ministradora de la testamentaría de su 
esposo, defendida y representada respec
tivamente en la actualidad por el Licen
ciado D. Nicolás Salmerón y el Procura
dor D. Luis Lumbreras, coutra D. Pedro 
Elortz y Oneca, declarado en rebeldía, 
sobre pago de pesetas; 

Fallo que debo de condenar y conde
no á D. Pedro Elortz y Uueca á que en 
el término do diez dias desdo que esta 
senteucia sea ejecutoria, pague á la se
ñora Duquesa de Santoña, como Admi
nistradora de los bienes de la testamen
taría de su difunto esposo, la cantidad de 
3.495 pesetas 25 céntimos, intereses le
gales del 6 por 100 anual desde que debió 
de i agurle, y cu todas las costas de este 
juicio. 

Asi por esta mi senteucia. cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se pu
blicará eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario oficial de Avisos, de
finitivamente juzgandu, lo pronuucio, 
mando y firmo. = JOBO González » 

Cuya senteucia fué publicada en el 
mismo día. 

T para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid á 22 de Diciembre de 
1885 .=V.°B.°=José González.=El Es
cribano, Felipe López. 109 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
D. Manuel Aguado y Ocañ«. natural de 
Fueulabrada, de esta provincia, viudo de 
Doña María Navarro, hijo de D. Joau y 
de Doña Librada, que tuvo lugar eu esta 
villa el 9 de Julio último; y se cita y 
llama por el preseute segundo edicto á 
los que s c r e a n con derecho á su heren
cia para que dentro del término de 20 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía a deducirte eu forma, bajo 
apercibimiento de pirarles el perjuicio 
que haya lugar; advirtion io que han so
licitado la declaración, de herederos su 
hermano I). Reguío Aguado y Ocaña; 
JJ. .Mariano y Doña Muría Aguado v Sa-
cnstáu, eu representación de su pa iré 
D. Juan Aguado y Ocaña, hermano bila-

1 tet*l que también íué de aquél; D. José, 

Doña Joseía y Doña Saturnina Aguado 
y Valle, eu representación de los derechos 
de su padre D. Nicauor Aguado y Ocaüa; 
D. Serafín, Doña Encarnación, Doña 
María, Doña Margarita. Doña Carmen y 
Doña Dolores Aguado y García, en re
presentación de su padre D. Victoriano 
Aguado y Ocaña: D. Manuel, D. Enri
que y D. Antonio Aguado y Martin, en 
representación de su padre D. 'Pedro 
Aguado y Ocaña. hermano bilateral que 
también fué del D. Manuel; y por último, 
tambiéu se ha presentado Doña Gregoria 
Montero y .Voutero, en representación de 
los derechos de su abuela Doña Rosa 
Aguado y Hernández, hermana del Don 
Manuel Aguado y Ocaña, 

Madrid 29 de Diciembre de 1885.= 
V.° B.°=E1 Juez, José Gouzález.= El 
actuario, Ensebio Cereceda. 200 

AVILA 

D. Bouifacio Mata Maz<riegos, Juez 
de primera iustancia de esta ciudad de 
Avila y su partido, que de serlo en ac
tual ejercicio, el infrascrito Escribano 
da fe. 

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bieues v rentas de la 
obra pía que ol Dr. Diego de Vera, 
Doctoral de la Sauta Iglesia Universidad 
de Salamauca, é hijo de Pedro del Peso 
y de Don t Fraucisca de Vera, Regidor 
que el Pedro fué de esta dicha ciudad de 
Avila, por su testamento y codicilo otor
gado eu citada Salamanca, con fechas 
respectivamente do 22 y 24 de Febrero de 
1598, ante el Escrib.iuo de aquel número 
Jerónimo de Tejoda, fundó para dotar 
parieutas suyas que lo fueren más, y más 
necesitadas de tos apellidos del Peso, de 
Vera, ó de la Venera y de los Iieuaos, 
por dicho ordeu, y que á falta de ellas 
recayeran eu la persona que tuviere ó 
poseyere el mayorazgo de D. Pedro del 
Peso de Vera, su sobrino, al que desde 
luego juntaba dicua obra pía, haciéndolo 
vinculo, para que comparezcan en el tér
mino de dos meses, contados desde la pu
blicación tic este dicho edicto en la Gace
ta de Madrid, á deducirlo eu esto Juzga
do, por medio de Procurador competente
mente autorizado, pues así lo he acordado 

.por providencia de 19 del mes actual, en 
el juicio universal promovido por D. San
tiago del Alcázar y Ñero, Duque de la 
Roca, y Marqués de Sofraga, representa
do por el Procurador D. Gregorio López 
Pecharromáu, con poder bastauteado por 
Letrado hábil, para que se le adjudiqueu 
como libres dichos bieues y reutas, como 
actual sucesor y poseedor que dicho se
ñor dice 8 e r de ese último titulo, al que 
viene unido el Marquesado de San Mar
tin do las Cabezas, eu el que deben re
caer iudicados bienes y rentas, cu vista 
de haberse extinguido referidos linajes 
y ser evidente que mentada fuudación 
piadosa se halla suprimida, y uo -ol por 
los artículos 1.° y 4.° de las leyes de 11 
de Octubre de 1820, restablecida en 30 de 
Agosto de 1836, las desamortizados de 
1." de Mavo del 55 y 11 de Julio del 56, 
y por la Jurisprudencia establecida por 
él Tribunal Supremo eu senteucia de 7 
de Mayo e 1850 y otras, sino tambiéu 
por la voluutad expresa y terminaute del 
fundador, corresponde declarar libres los 
bienes y valores que pertenecen á refe
rida funda -ion, y aujudicáudoios á pre
nombrado señor, cual lo pretende. 

Dado en esta repetida ciudad de Avila 
á 22 de Diciembre de 1885.=Sobrerras-
pado.=ctucueuta = otras. = Vale. = Bo
nifacio Mata.=Por mandado de S. S., 
Feruaudo González. '¿ 

dicho fa lecimiento, llamando á sus pa
dres, que se ignora su domicilio, para que 
eu el término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de .Wa-
drid, comparezcan eu la sala audiencia de 
este Juzgado ó manifiesten su veciudad 
para recibirles declaración y ofrecerles 
el procedimiento. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Di
ciembre de 1885.=V.° B . °=E1 Juez in
terino de instrucción, Francisco García 
Gómez. = El Escribauo, Miguel Guar-
diola. 

r>irecci<5u d c l a O a j a ^ o n e m l 
<1«> i > •]> ¡-titos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de intereses por los correspondientes al 
depósito núm 71.624 de entrada y 
17.827 de registro, vencidos desdi el pri
mer semestre do 1871 hasta el primer se
mestre de 1882. ambos inclusive, por el 
capital do 11.000 pesetas, se previene á la 
80na en cuyo poder se halle que lo pro-
persente cu esta Caja general, estableci
da eu la calle del Turco, núm. 9; eu la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para qne uo se en
tregue el importe sino a su legítimo dae-
ño, quedando dicho reguardo sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Diario y BO
LETÍN oficiales de esta provincia, siu 
haberlo presentado, con arreglo á lo dia
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 12 de Junio de 18S5.=Ei Di
rector general, Eduardo Garrido Es
trada. 4 

COLMENAR VIEJO 
Por el preseute y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez ¡uterino de instruc
ción de esta villa de Colmenar Viejo y su 
partido, dictada con esta fecha en causa 
criminal que se instruye por muerte de 
José Gajaro Vigas, natural de Madrid, 
soltero, de 14 años de edad, hijo de Ma-
riauo y Doña Eusebia, ano (ave lugar el 
diu l . u del actual eu el Hospital Provin
cia: de dicha Corte, donde tuvo ingreso 
el 2 de Octubre, procedente de t o s Asilos 
del Real Sitio de El Pardo, se auuucia 

Oomuticlntioia ^ e u o r a l d e 
A.lo;ilá. <io l l o u x i r e * . 

El 12 de Enero próximo se vcuderá 
en pública licitación en el cuartel de 
Mendigorría de Alcalá de Henares, un 
caballo de desecho do la propiedad de un 
Jefe de infantería. La hora de la subasta 
será á las dos de la tarde. 

Lo que se hace saber en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviucia para general 
con cimiento. 

El Brigadier Comandtnte general, 
Pedro Pm. 

í G E N D A D E BOLSILLO. VliRDADE-
fl ro inseparable, ó Libro de memoria 
diario para 188(5. 

Contiene: El Diario eu blanco para los 
apuutee de todos los días, asi como para 
auour lo que uao tenga que hacer tal 6 
cual día del año, memorándum indispen
sable.—Guía de Madrid.— Calendario 
completo.—Tablas de reducción según el 
sistema decimal.—Ferrocarriles.—Esta
blecimientos de baños.— Establecimien
tos públicos.—Agentes de cambios y de 
negocios.— Bauqueros.— Corredores. — 
Tarifas de Correos, Telégrafos y Paquetes 
postales.—Maestros de obra-3.—Arquitec
tos.—Notarios.—Papel sellado—Proca
radores. —Teatros.—Calles, etc., etc., etc. 

Precios: en Madrid, una peseta eu rús
tica; 1'50 eucartonada, y 2*50 en tela á la 
inglesa. 

Seguramente uo hay librito mas ca
rioso y que preste más servicio eu todo el 
año, sieudo de consulta de todos los días, 
y sa precio le hace accesible á todas las 
clases. 

Se hallará de veuta en la librería 
eiitoral de D. Carlos Bailly-Bailliere, 

1 plaza de Santa Ana, nú n. 10, Madrid, y 
• eu todas las librerías del Reiuo. 

Madrid; i:ftd.~E»cueU üpogri&Jidel tigicio. 


